
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-0550-00 

 

En relación a la solicitud de aclaración allegada por el extremo demandante, 

el memorialista debe estarse a lo dispuesto en auto de esta misma calenda.  

NOTIFÍQUESE, (2)   

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 
 
 
 
 

 

AGE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 

01 

 

Hoy 11 de enero de 2023 

 
La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez
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Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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